
Es un proyecto de altísimo nivel académico con la participación de profesores nacionales 
y extranjeros, teniendo como objeto principal modernizar los postgrados clásicos en Derecho 
Administrativo argentino, poniéndolo en línea con las actuales tendencias de las Escuelas de 
Derecho más prestigiosas del mundo. 

Pone énfasis en la observación y comprensión de los problemas y soluciones globales, el análisis de  
su impacto en el ámbito local y la necesidad de una creciente y concomitante constitucionalización 
e internacionalización del Derecho Administrativo.

Se propone un ámbito de reflexión, formación, investigación y producción académica que 
suministre las herramientas administrativas clásicas; y genere respuestas eficaces frente a 
problemas  viejos y novedosos.

La actual crisis económica global viene exponiendo de manera dramática la trascendencia de 
definir y establecer un rol inteligente del Estado en la economía moderna, papel que se manifiesta 
en una intervención  más o menos directa y que genera más zonas grises que certezas, a las que el 
Derecho Administrativo, sus principios y herramientas deben responder adecuadamente.

La Maestría planea dotar a los abogados de herramientas sólidas para que respondan de 
manera adecuada a los requerimientos cotidianos de la actividad profesional, ofrecerles nuevos 
conocimientos y métodos a fin de enfrentar los desafíos que implican problemáticas  novedosas, 
particularmente para que lleven adelante planeamientos estratégicos de alto nivel. Se los preparará  
además para que se inserten responsablemente en el concierto de relaciones internacionales y 
globales.

¿De qué se trata esta nueva maestría en Derecho Administrativo Global?

¿Cuáles son los contenidos de la Maestría?
La Maestría, de duración bianual, se inaugura con los cursos de “Fundamentos Críticos del Derecho 
Administrativo” y “El Estado, la política y el Derecho”, que pretenden ser un ámbito de reflexión 
crítica de las bases filosóficas y políticas de tal rama del Derecho Público.

Seguidamente la Maestría ofrecerá en forma simultánea, por un lado, una formación profundizada 
de los elementos clásicos del Derecho Administrativo. “Acto Administrativo”, “Responsabilidad 
del Estado y de los funcionarios públicos”, “Empleo público”, “Derecho Público Provincial”, 
“Derecho constitucional profundizado”, “Contratos Administrativos”, “Regulación de los servicios 
públicos”, “Control judicial de la administración”, “Revisión judicial de la actividad administrativa”, 
“Procedimientos Administrativos”, “Presupuestos y finanzas públicas” y “Organización 
Administrativa” son cursos que responden a la tradición de la dogmática administrativista, y 
que son claves en cuanto ofrecen las herramientas científicas básicas para abordar problemas 
permanentes y afrontar nuevos desafíos.

Por otro lado, la maestría pretende ser innovadora, llevando el Derecho a problemas que aún 
permanecen, a pesar de su relevancia con una “baja juridicidad”. Por ese motivo se introducen cursos 
en materia de “El agua como servicio y recurso”, “Estado, corporaciones y derechos humanos”, 
“Transparencia pública y gobernabilidad”, “Energía: gas, petróleo y minería”, “Protección del medio 
ambiente” e “Insolvencia soberana”.

¿Cuál es el método de enseñanza a utilizar?
El profesor comienza explicando el marco conceptual del tema a abordar, analizando el material 
entregado con antelación. Seguidamente se les asignará a los alumnos un trabajo práctico o de 
caso para que trabajen en grupo. Ese ejercicio no se limitará al llamado “análisis de caso” sino 
que implementará el “juego de roles”. No sólo se ejercitará la simulación de un caso bipartito, 
desarrollando y debatiendo las posiciones del “demandado” y del “demandante”, sino que se 
incorporará un espectro de actores más amplio que tienda a reflejar la realidad del abogado 
administrativista de una manera más completa.  Luego de la discusión en grupo se concurrirá a 
la clase en la que el profesor coordinará el debate en torno a las distintas posiciones a las que 
arribó cada grupo. 

Cuando por la naturaleza del tema a tratar sea más conveniente una clase de “estilo magistral”, el 
profesor también auspiciará la participación activa de los alumnos, promoviendo el debate serio 
y respetuoso. En todo momento se incentivará a los alumnos a que compartan sus experiencias 
prácticas y profesionales con el resto de la clase. 

Una mención aparte merece la perspectiva netamente internacional. El “factor global” afecta 
prácticamente todos los rincones del Estado, la sociedad y el mercado con lo que entenderlo se 
ha transformado hoy en un elemento indispensable para –desde el ámbito local-protegerse y 
beneficiarse de los riesgos y oportunidades que implica la globalidad. Por ese motivo la Maestría 
ofrece cursos sobre “Sistema de protección de las Inversiones Extranjeras”, “Introducción al 
Derecho chino”, “Economía y Estado”, “Derecho de la Integración” y “Derecho Administrativo 
Global”.

La materia “Metodología de la Investigación”  dotará a los alumnos con las herramientas científicas 
necesarias para llevar adelante las investigaciones y la tesis.

El contenido de cada una de las materias se puede consultar en el blog de la Maestría: 
http://www.unrn.edu.ar/blogs/mdag

Se requerirá de un 80% de asistencia mínima a las clases dictadas. El régimen de cursado será 
quincenal, desarrollándose cada encuentro  durante un día y medio. El total de horas de cursado 
ascenderá a 540 divididas en todos los cursos que se ofrecerán en la Maestría.

Las evaluaciones consistirán en la realización de trabajos monográficos, individuales o grupales, 
investigaciones y exámenes orales o escritos. También se evaluará  la participación de los cursantes 
en clase.

Una vez que el alumno haya completado 360 horas de cursado y su equivalente en créditos de 
cursos, podrá solicitar una evaluación de carácter integrador, y en caso de superar las instancias 
adquirirá el derecho al título de “Especialista  en Derecho Administrativo Global”. 

Se obtendrá finalmente  el título de Magister en “Derecho Administrativo Global” por la Universidad 
Nacional de Río Negro con la defensa de la tesis.

Asistencia y evaluación. Títulos a otorgar

¿Cuáles son los contenidos de la Maestría? (continuación)



Cuando lo solicite formalmente un profesional que haya obtenido el título de “Especialista en 
Derecho Administrativo” o similar en otra universidad argentina o del extranjero, la U.N.R.N. 
se expedirá, previo dictamen del Consejo Académico de la Maestría, acerca de la posibilidad de 
tenerle por acreditados cierta cantidad de créditos y de esa manera continuar sus estudios en la 
presente Maestría. 

Relación con otros postgrados en Derecho Administrativo

Aplicación y apoyo institucional
El trabajo conjunto que la UNRN viene realizando con los Poderes de la Provincia de Río Negro 
significará un sistema coordinado de becas que facilitará a los abogados vinculados con el Estado, 
la participación y cursado de la maestría.

A los fines de la selección, los candidatos a la Maestría deberán presentar su CV completo, el título 
universitario y una nota explicando los motivos por los cuales pretende realizar el postgrado. 
Una carta de recomendación será especialmente valorada. La misma deberá ser confeccionada 
por quien efectiva y concretamente conozca el trabajo y las aptitudes del candidato, y deberá ser 
presentada por éste en sobre cerrado junto al resto de la documentación.

La aplicación al postgrado podrá realizarse entre los días 15 de octubre de 2009 y 5 de febrero 
de 2010, presentando toda la documentación requerida en la sede Atlántica de la UNRN, ubicada 
en Garrone 181 de Viedma (8500), teléfono 02920-428969. Las consultas vía electrónica deberán 
enviarse a mdag@unrn.edu.ar.

También se puede consultar el blog de la Maestría en http://www.unrn.edu.ar/blogs/mdag.

Cuerpo Docente
Con sentido de pluralidad, los docentes seleccionados incluyen graduados y profesores de 
universidades norteamericanas, asiáticas,  europeas y argentinas (de universidades públicas y 
privadas), buscando una combinación armoniosa y positiva de profesores jóvenes con mayor 
dinamismo con profesores más entrados en años con valiosa experiencia para aportar, que 
provienen de la academia, la Administración Pública, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, las 
esferas federal y provincial, Naciones Unidas y el sector privado. Los profesores para la primera 
cohorte son los siguientes: 

ALEGRE, Marcelo - LL.M. (Univ. de New York), Ph.D. (Univ. de New York), Profesor de la  Univ. de Palermo
BALBÍN, Carlos - Doctor en Derecho (UBA), Profesor de la UBA, Juez de cámara Contencioso Administrativo 
y Tributario de CABA
BÖHMER, Martín - LL.M (Univ. de Yale) y Candidato a J.S.D. (Univ. de Yale), Profesor de las Univ. de San Andrés, 
Palermo y UBA
BOHOSLAVSKY, Juan Pablo - Magíster en Derecho Empresario (Univ. Austral), Doctor Europeo (Univs. de 
Salamanca y Viena) y director de la Maestría en D. Administrativo Global de la Univ. Nac. de Río Negro 
CARDELLA, Miguel Ángel - Magíster en Derecho Empresario (Univ. Austral) y Magíster en Derecho 
Administrativo (Univ. Austral)
CASTRILLO, Carlos - Magíster en Derecho Administrativo (Univ. Austral), Magíster en Derecho Empresario 
(Univ. Austral), EMBA (IAE) y abogado corporativo
CASULLO, María Esperanza - Magíster y candidata a Ph.D. en Políticas Públicas (Univ. de Georgetown), 
Profesora de la Univ. Nac. de Río Negro

Cuerpo Docente (continuación)

CONTRERAS, Alejandro - Doctor en Ciencias Jurídicas (Univ. Católica de Sta. Fe). Candidato a Doctor en 
Derecho Internacional Privado (UNA / Univ.
Notarial Argentina) y candidato a Magister en Estrategia y Geopolítica (Escuela Superior de
Guerra).
CUADROS, Oscar - Magíster en Derecho Administrativo (Univ. Austral), Doctor en Derecho (Univ. Austral), 
director del Master en Derecho Administrativo de la Economía de la Univ. Católica de Cuyo. 
DASSEN, Nicolás - LL.M. (Univ. de New York), consultor internacional, Profesor de las Univs. de Palermo, San 
Andrés y UBA 
DI  GRILLO, Marcelo - Doctor en Ciencias Sociales (Univ. Católica de La Plata), Profesor de la Escuela  Superior 
de Guerra. 
EIZAGUIRRE, Sandra - Magíster en Derecho Administrativo (Univ. Austral), Secretaría Legal y Técnica de Río 
Negro
ELIAS, José Sebastián - LL.M. y candidato a J.S.D. (Univ. de Yale) Profesor de la Univ. de Palermo
ESPÓSITO, Carlos - Doctor en Derecho (Univ. Autónoma de Madrid), Certificado del Centro de Estudios 
e Investigación de la Academia de Derecho Internacional de La Haya, Profesor de la Univ. Autónoma de 
Madrid.
FAIRSTEIN, Carolina - LL.M (Univ. de New York), CELS
FERNÁNDEZ, Jorge - Magíster y candidato a Doctor en Derecho (Univ. de Salamanca), Profesor de la Univ. 
Nac. del Litoral. 
FILIPPINI, Leonardo - Master en Derecho (Univ. de Palermo), LL.M. (Univ. de Yale), Profesor de la Univ. de 
Palermo e investigador del Centro Internacional para la Justicia Transicional (ICTJ)
GAGGIAMO, Esteban - Magíster en Derecho Administrativo (Univ. Austral), candidato a doctor (Univ. Católica 
de Rosario), Profesor de la Univ. Nac. del Litoral
GALEANO, Juan José - Magíster en Derecho Administrativo (Univ. Austral), candidato a Doctor (UCA), 
Secretario de la Cámara en lo Contencioso Administrativo Federal 
GARGARELLA, Roberto - LL.M. Univ. de Chicago), Master en Ciencia Política (FLACSO) Doctor en Derecho 
(UBA),  J.S.D. (Univ. de Chicago), Profesor de la UBA y de la Univ. Di Tella
GELLI, María Angélica - Constitucionalista, Profesora de la UBA y de la Univ. de San Andrés
GUTIERREZ COLANTUONO, Pablo - Candidato a Doctor en Derecho (Univ. San Pablo CEU), profesor y director 
de la Especialización en Derecho Administrativo en la Univ. Nac. del Comahue
HAN, Xiuli - LL.M. Law (Northeast Normal University, China), Ph.D. (Univ. de Xiamen, China), Hauser Fellow 
(Univ. de New York), Profesora en la Univ. de Xiamen
IVANEGA, Miriam - Doctora en Derecho (Univ. Nac. de Córdoba), Magíster (y atualmente su Directora) en 
Derecho Administrativo (Univ. Austral), Profesora de la UBA.
KORZENIEWICZ, Roberto - Master y Ph.D. en Sociología (Univ. del New York State), Profesor de la Univ. de 
Maryland y USAM. 
LENTINI, Emilio - Economista (Univ. del Salvador), Gerente de Economía del Ente Nacional Regulador de Agua 
y Saneamiento, Profesor de la UBA y de la Univ. del Pacífico de Perú.
MARINELLI, Ernesto - Abogado (UCA), Candidato a Doctor en Derecho (Univ. del Museo Social), Juez 
Contencioso Administrativo Federal 
MASSIMINO, Leonardo - Magíster en Derecho Administrativo (Univ.  Austral) Doctor en Derecho (Univ. Nac. 
de Córdoba)
MICHALOWSKI, Sabine - LL.M (Univ. de París II), Ph.D. (Univ. de Sheffield), Profesora de la Univ. of Essex
MILJIKER, María Eva - LL.M. (Univ. de Harvard), Secretaria Letrada de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación
MONTI, Laura - Magíster en Derecho Administrativo (Univ. Austral), Procuradora ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación



Cuerpo Docente (continuación)

PEREYRA, Juan Claudio - Magíster en Derecho Administrativo (Univ. Austral), Director del Servicio Técnico y 
Legal del Superior Tribunal de Justicia de Río Negro 
PEREZ CORTÉS, Ignacio - Abogado y economista. LL.M. (Univ. de Yale), ex abogado de la Procuracion del 
Tesoro de la Nación en litigios internacionales, Profesor de la UCA
PRAVATO, Luis - Especialista en Derecho Penal (Univ. San Juan Bosco), Secretario Legal del Tribunal de Cuentas 
de Río Negro, Profesor de las Univ. Nac. Río Negro y Univ. Nac. del Comahue
RAFFER, Kunibert - Abogado y economista (Univ. de Viena), Ph.D. y profesor de la Univ. de Viena, consultor 
internacional
REJTMAN FARAH, Mario - Doctor en Derecho (Univ. del Salvador), Profesor de las Univ. Nacionales de Buenos 
Aires, Tucumán, Litoral y San Martín. Consultor de organismos internacionales
RIVERA, Julio César - LL.M. (Univ. de Harvard), Doctor en Derecho (UBA), Profesor de las Univs. Austral y 
Palermo
RODRIGUEZ, María Beatriz - Magíster en Administración Pública (Univ. Nac. de Córdoba), Legislatura de Río 
Negro
RODRIGUEZ VIDAL, Claudia - Candidata a Doctor en Derecho (Univ. del Museo Social), Juez Contencioso 
Administrativo Federal 
SACRISTAN, Estela -  Doctora en Derecho (UBA), Especialista en Derecho Administrativo Económico (UCA). 
Profesora Adjunta de la UCA
SAULINO, María Florencia -  LL.M. (Univ. de New York), Prosecretaria Administrativa de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, Profesora de la Univ. de Palermo
SEARA, Juan Ignacio - Magíster en Derecho Administrativo (Univ.  Austral), Fiscalía de Estado Prov. Buenos 
Aires
SODERO NIEVAS, Víctor Hugo - Especialista en Derecho Penal (Univ. del Salvador), Magíster en Magistratura 
Judicial (Univ. Austral), juez del Superior Tribunal de Justicia de Río Negro    
SOLANES, Miguel - LL.M (Colorado State Univ.), Investigador de la Univ. de Michigan, asesor senior de 
CEPAL-Naciones Unidas e Instituto Madrileño de Estudios Avanzados
STORTONI, Gabriela  - Magíster en Derecho Administrativo (Univ. Austral); Magíster en Servicios Públicos 
(Univs. Carlos III – Paris X Nanterre y El Salvador),  Jefe de Gabinete de la Secr. de Transporte de la Nación. 
TAPPATA, Ricardo - Economista (Univ. Nac. del Sur), Magíster en Economía (UCEMA), director de la Licenciatura 
en Adminitración en la Univ. Nac. de Río Negro
TORANZO, Alejo - Especialista en Derecho Constitucional (UBA), Profesor de la UBA, Univ. Nac. del Comahue 
y Univ. del Salvador.
VIOR, Eduardo - Prof. de Historia (UBA), Mag. Artium en Ciencia Política 
(Univ. de Heidelberg),  Dr. en Ciencias Sociales (Univ. de Giessen), Profesor investigador de la Univ. Nac. de 
Río Negro.
ZINGARETTI, Gisela - Magíster en Derecho Administrativo (Univ.  Austral), Fiscalía de Estado de Santa Fe, 
Profesora de las Univs. Nac. del Litoral y Católica de Santa Fe

El Profesor Agustín Gordillo integra el comité académico de la Maestría.

El Dr. Juan Pablo Bohoslavsky es el director del postgrado mientras que la Mg. Sandra Eizaguirre es la 
subdirectora.
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mdag@unrn.edu.ar

Blog: http://www.unrn.edu.ar/blogs/mdag


